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P ARTE OFICIAL.

PRBIERÂ SECCION.

pas ÎID3NCIADEL CONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D.g.) y S. A. R. 
laSôTLna. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Corto sin no
vedad en su importante saluù.

fGacela del 23 de JunioJ

Ministerio de Fomento.

^DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. La prohibición 
de servir cargos públicos en las 
provincias de su naturaleza, en las 
que se haya adquirido vecindad 
dos años antes de los nombramien
tos, en las que se" posean bienes 
ralees ó se ejerza industria, gran
jeria ó comercio, establecida para 
ciertos funcionarios por el art. 29 
de la ley de Presupuestos de 21 do 
Julio de 1876, no es aplicable á 
los Ingenieros do Caminos, Canales 
y Puertos, ni á los de Minas, Mon
tes y Agrónomos, ni al personal 
subalterno facultativo correspon
diente á cada uno de los mencio
nados cuerpos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
Como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio do mil ochocientos setenta' 
y siete.—YO EL REY.—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Quei
po de Llano.

fGaceia del 15 de Junio J

Ministerio de la Gohernacioja.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Benito María Sin
din contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, confirmatorio de 
otro tomado por el Ayuntamiento 
de Villalba, relativo á la reedifica
ción de una casa de su propiedad, 
la Sección de Gobercacion de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Benito María Sin
din contra un acuerdo d.e la Co 
misión provincial de Lugo relativo 
á la reedificación de una casa de 
su propiedad.

Denunciada una parte de ella 
que se conceptuó ruinosa, el inte
resado pidió permiso al Ayunta
miento para proceder à reedificaría 
conforme al plano que presentaba; 
pero fundada la Corporación mu
nicipal en la irregularidad que 
ofrecía la colocación de las venta
nas y puertas de entrada, y en la 
necesidad de regularizar la edifi
cación por hallarse la citada casa 
en la plaza principal, dispuso que 
Sindin presentase un nuevo pluno 
en que las luces de los dos pisos 
apareciesen simétricas y equidis
tantes, y la puerta de entrada co
locada en el centro de la fachada. 
So alzó de este acuerdo el intere
sado para ante la Comisión provin
cial, exponiendo que si se hubiese 
derribado la fachada en su totali
dad, en buen hora que el Ayunta
miento tratase de que la nueva 
que se construyese se ajustase á 
las reglas de buen ornato, pero que 
respecto de la parte subsistente no 
habia razón alguna para obligavle 
á variaría, mucho ménos si se tie
ne en cuenta que tal variación afec
ta esencialmente al interior de la 
casa, lo cual le originaria gastos y 
perjuicios de gran importancia. El 
Arquitecto provincial, á quien se 
pidió informe, manifiesta que ea la 
reconstrucción de la casa debia 
subordinarse á la obra nueva la 
parte que se pretendía respetar: 
primero, porque era media fachada 
y no un trozo insignificante como 
se decía: segundo, porque la línea 
divisoria de la reedificación llega á 
la puerta de entrada: tercero, por
que en la parte existente de la casa 
03 necosario separar ol dintel de

pna ventana, y por consiguiente 
consolidaría; y cuarto, porque de 
sentar el supuesto de que exista 
derecho en el interesado para prac
ticarlo que pretende se perjudica
ría al ornato público.

De conformidad con este dictá- 
raen resolvió el recurso la Comisión 
provincial, do cuyo fallo apeló el 
interesado para ante el Gobierno, 
manifestando que el no'haberle 
mandado derribar la parte de casa 
hoy .susbsistente, fué por - no con- 
siderarso entónces ai ahora ruino
sa, y que el reformaría subordinau- 
dola á la parte que se reedifique 
lastima sus intereses.

La Sección considera procedente 
esta reclamación, pues aun cuando 
la materia á que se refiere el acuer
do del Ayuntamiento es de su ex
clusiva competencia, la ley auto
riza el recurso de aiz.ula en td caso 
de existir alguua infracción legal. 
Las condiciou«'S impue.stas al iute- 
resado para reformar la parte de 
casa que quedó sub.si.stente no se 
derivan de las Oritenanzas muni
cipales, que no existen en aquella 
población, ni tampoco de mugan 
proyecto acordado para la reforma 
de la plaza; y en este concepto, no 
habiendo niuguna disposición de 
carácter gemTal ni lo» al en que se 
funde la obligación (jm- so impone 

.á Sin lin para reform r una p rte 
de .su casa, listimi -sin r>Z'm ju-- 
líflc.ada .sus interese-, é ii.Iringe el 
art. 13de la C»astituciou; fun lado 
en ello la Sección, es de parecer 
que procede dejar sin efectoel acuer
do de la Comisión provincial» .

Y conformaudose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, so ha servido resolver como 
en-el mismo se propone.

De Real órden lo digo á^V. S., 
con devolución del adjunto expe- 
dieute de refereucia,- para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1877.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Lugo.

(Gaceta del 24 de JunioJ.

Ministerio de Ultramar

eiKCULAR.

Por este Ministerio se dijo con 
fecha 28 de Octubre de 1873 al Go
bernador superior civil do la osla 
de Cuba lo siguiente:

• Exemo. Sr.: En vista del expe

diente instruido en este’^feiisterio, 
á instancia de varios deportados 
cubanos autorizados para regresar 
á esa isla", en solicitud de que se 
les abone su pasage por cuenta fiel 
Estado, fundandose en que carecen 
de recursos, como lo acredita la 
circunstancia de hallarse perci
biendo la asignación de una peseta 
y 50 céntimos diarios que el Go- 
biemu les señaló en concepto de 
socorro, el Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido declarar 
en favor de los individuos que se 
encuentren en la expresada situa
ción el derecho á ser trasportados 
á esa isla en los vapores-correos 
trasatlánticos en pasaje de tercera 
clase por el precio de la tarifa par
ticular de la Empresa, con la re
baja del 25 por 100 aceptada por 
la misma.»

Y como á consecuencia de lo dis
puesto en el decreto del Goberna
dor general de la isla de Cuba le
vantando los destierros y embar
gos gubernativos, aprobado por 
Real órden de 25 de Mayo último, 
publicada eñ la Gaceta de 26 del 
mismo mes, los deportados políti
cos por órden de dicha Autoridad 
residenttís en la Peníu-sula é islas 
adyacentes pueden ya regresar á 
su país cuando les convenga:

S. M. el Rey (Q, D.G ) ha tenido 
à bum disponer que cesen desde 1.® 
de Jmio proximo le devengarse los 
socorros hasta ahora concedidos á 
dichos deportados, y se traslade ¿ 
V. S. la preinserta órden para su 
conocimiento con objeto de que á 
dichos deportados, en virtud de 
medidas gubernativas y con socor
ros señalados, se les expida tan 
pronto como lo soliciten una certi
ficación que exprese la citada cir
cunstancia de haber recibido socor
ros alimenticios; y en su vista los 
Gobernadores de Cádiz, Santander 
y la Coruña den las órdenes para 
su embarque de regreso á la isla 
de Cuba, con arreglo á la expresa
da disposición de 28 de Octubre de 
1873,

Al mi.smo tiempo es la voluntad 
de S. M?se adopten por V. S. las 
disposiciones convenientes para 
que esta medida llegue á noticia 
de los interesados con los benefi
cios que por la misma se les con* 
cede.

De Real órdenlo comunico áV. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio.s guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 1877.—Martin.—Sr. Gobernador 
civil de la, provincia de-...

■J'.¿;X-.i;' -.................. ' " ’ "‘"-^
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DIRECCION GENERAL
DB RENTAS ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta cele
brada el dia 1.® del actual para 
contratar el suministro de 3.500 
millares de cigarros habanos, ela
borados en la isla de Cuba, con 
destino al consumo do la Península 
é islas Baleares, durante el año eco
nómico de 1877-78, se anuncia al 
público que en virtud de lo man
dado por Real órden de 9 del pre
sente tendrá efecto en esta Direc
ción general el dia 20 de Julio pró* 
ximo, de una y media á dos de la 
tarde, una segunda’ licitación con 
sujeción estricta al pliego de con
diciones inserto en la Gaceia de lía' 
drid, correspondiente al dia 17 do 
Abril último, núm. 107, modificán- 
dose los plazos de las entregas con
signados en la cláusula 15 del cita
do pliego, que se aplazan respecto 
de la primera al día L® de No 
viembre próximo, y así sucesiva- 
mente todas las demás, para ter
minar la última el 1.® deJunio de 
1878; debiendo eutenderse que se
rán de cuenta del que resulte con
tratista lo.s gastos que origine la 
publicación de este anuncio y del 
pliego de condiciones expresado 
en la Gaceta de Madrid, cuyo pago 
deberá justificar esta Dirección 
general con el documento corres
pondiente ea el acto do entregar 
las copias de la escritura de 
danza.

Madrid 13 de Junio de 1877.—El 
Director general, José Rivero.

SEGUNDA SECCION,

NüM. 1343.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Beneficencia.

Desde el dia 1.® do Julio al 10 
del mismo, ambos inclusive, se ha- 
Ha abierto el pago de dos mensua
lidades correspondientes á Mayo y 
Junio últimos, á las nodrizas y mli
gerea que lactan y cuidan niños 
procedentes del Hospicio provin
cial.

Encarezco por lo tanto, á los Se
ñores Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamen
te que reciban esta circular, la 
pongan en conocimiento de las 
respectivas interesadas, à fin de 
que presentándose en tiempo opor
tuno á realizar el cobro no sufra 
retraso el pago de este servicio.

Valladolid 27 de Junio de 1877.
—El Vicepresidente, Marcelino 
Diez Bueno.—El Secretario, Juan 
Callejo.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.3B2.

INTÈRVËNCI0N 
de la Adminisiracion económica de la 

provincia de Valladolid.

CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo que dis

pone la regla 9.^ de la Real órden i 
Instrucción do 5 de Julio de 1853 j 
hoy vigente, los individuos de la | 
citada clase obligados à presentar j 
sus fés de estado ó existencia ó 
cualquiera documento justificati
vo, lo verificaran desde esta fecha 
hasta 31 del actual: 'para que los 
individuos de tan respetable clase 
no tengan entorpecimiento en el 
percibo de sus haberes, esta In
tervención ruega á los mismos, se 
apresuren á presentar sus fés de 
existencia antes que finalice el 
precitado mes, sin aguardar á no 
veriücarlo al tiempo que se presen
tan al cobro ele sus haberes, como 
lo efectúan algunos (aunque pocos) 
que cobran por sí; toda vez que el 
dia último del mes actual deben 
quedar las nóraina-i cerradas, * y 
deducidas las partidas de aquellos 
que no hayan entregado sus fes de 
Estado en el Negociado re.spectivo, 
ó no hayan reclamado lo que ten
gan por conveniente,

En el anuncio do 18 de Mayo do 
1877 se manifestó la necesidad de 
hacer constar en la declaración de 
no percibir haberes del Estado la 
palabra ni de la «Real Casa» y co
mo algunos individuos hayan he
cho caso omiso de esta circunstan
cia, esta Intervención nopUede ad
mitir documento algpno que ca
rezca de la nota expresada y será 
baja el que dejare de estamparlo 
así.

Valladolid 25 de Junio de 1877.
—Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.

NüM. 1196.

Don Ramón Octavio de Toledo, Jueí¡^ 
de primera insiancia deldisérUo de 
la A udiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa
go de las costas causadas por Dio
nisio Recio Lopez, vecino de Villa
báñez, en la causa que por desaca
to à la autoridad municipal y sen
tenciado, importantes la cantidad 
de dos mil cuatrocientos setenta 
reales, ó sean quinientas sesenta 
y siete pesetas, cincuenta cénti
mos, sin incluir las devengadas y 
que so devenguen en el expediente 
de embargo y ejecución de senten
cia, se le venden judicialmente las 
fincas que á coütiaucieion se pro
ceden á expresar:

1 .* Una tierra en termino de la 
villa de ViUabañez, al sitio de la 
Barca, de cabida de dos obradas, 
equivalentes á noventa y tresáreas. 
diez y seis centiáreas y cincuenta 
decímetros, está plantada parte de 
viñedo, parte inculto y parte eón 
algunos árboles de diversas clases 
con una caseta, que linda al Orien
te coa tierra de los herederos de 
Doña Clarisa Falcon, al Mediodía 
con el Rio Duero, al Poniente con 
terreno de Pedro Cuesta, vecino de 
dicha villa, y Norte tierra de here
deros de Manuel Basó y Manuel de 
la Fuente, la que ha sido tasada en 
la suma de dos mil pesetas.

2 .^ Y una bodega en la referi
da villa de ViUabañez y sitio del 
Castillo, laque se compone de dos 
sisas pequeñas y tiene un embás 
de cabida de sesenta cántaras, 
enarcada en hierro, linda con otra 
de Serapio de Coca por la izquier
da según se entra en ella y por 'la

derecha terreno del común; tiene 
do fachada dos metros y el callejón 
de entrada con las sisas ocho, la 
que ha sido tasada'en la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
nueve de Julio próximo y hora de 
las doce de su mañana en la Sala 
del Juzgado, no admitiéndose pos
tura que no cubra la tasación.

Dado en Valladolid á ocho de 
Junio de mil ochientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S?, Miguel 
Pedrosa.

------—««►-• o»»' -----

NuM. 1261.

Don Mariano del Maw ^ De^noso, 
Juez de primera instancia de Valo
ria la Dueña.

Hago saber: Que habiendo cesa
do D. Esteban Gutiérrez en el des
empeño del cargo de Registrador 
de la propiedad interino de esta 
villa, y teniendo que devolverle el 
depósito que tiene hecho de la 
cuarta parte de honorarios deven
gados, se anuncia por quinta vez, 
á fin de que llegue á noticia de 
to las las personas que tengan al
guna acción que deducir contra 
dicho Registrador interino.

Dado en Valoria la Buena á ca
torce de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Mariano fiel Mazo 
y Reynoso.—Por su mandado.—El 
Secretario de Gobierno, Maximino 
Alonso.

NüM. 1295.^_ . '

Don Mariano del Mazo y Reynoso, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Valoria la Dueña.

Hago saber: Que en la noche del 
diez y ocho ai diez y nueve de 
Febrero último, fué robada á Don 
Alejo Taborda, vecino yjornalero 
de Villabaquerin do Cerrato, una 
pollina de las señas que de.spues 
se expresarán y con ella una al
barda corta, nueva, forrada de es
tera, coq tarre de correa y cincha 
de cáñamo tambien nuevo.

Ea su consecuencia, ruego y en
cargo á los Sros. Jueces de prime
ra instancia. Autoridades y Agen
tes de la policía judicial, que con 
vista do la presente requisitoria, 
practiquen las mas activas diligen
cias para la busca y ocupación de 
dicha caballería y efectos, y caso 
de ser hallados se pongan á dispo
sición de este Tribunal con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificasen la legítima 
procedencia ó adquisición de ello; 
pues así lo tongo acordado en el 
procedimiento que mo hallo instru
yendo por tal delito.

Dado en Valoria la Buena à pri
mero de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Mariano del Mazo 
y Roynoso.—Por su mandado, Fe
lipe Redondo Muñoz.

Denas de la caballería.

Edad como unos diez y seis años, 
de alzada regular, pelo negro, con 
la cabeza cotrecaua, capón, con 
pintas en los costillares y una ca
llosidad en la cruz.

NüM. 1.260. ,

Don Timoteo Fernandez de la AuJa, 
Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Peña/iel.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al autor ó auto
res del hurto de tres fardos de gé
neros que coaducia el carromatero 
Celedonio Lopoz Merina, vecino de 
Aranda do Duero, en esta población, 
la noche del once al doce de Mayo 
último, para que en el término de 
treinta dias á contar desde la" inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid y en el Doletin oficial do 
esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en 
la causa que por lo expresado en 
el mismo pende; bajoapercibimien- 
toque de no veriticarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arre
glo á la Ley de Eujuiciamiento 
criminal. Al propio tiempo ruego 
y encargo a todas las autoridades 
civiles y judiciales procedan á la 
busca y captura de los aludidos su
jetos, y ocupación do dichos tres 
fardos que se expresarán, poniendo 
unos y otros á disposición de esto 
Tribunal coa la persona en cuyo 
poder se hallare uno de aquellos ó 
alguna pieza, si no acreditan debi
damente su justa adquisición.

Dado en Peñafiel á. quince do 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Timoteo Fernandez de la 
Auja.—Por su mandado, Norberto 
Delgado.

■Mota de los fardos i/ piezas que estos 
contenían.

ÜK'fáriÍTcofisíg^Tfió á"D. Anto
nio Montes Mata, de Sepúlveda, 
que contenía uña pieza de lienzo 
blanco, otra id. negro, dos alfom
bras figura y otra de terliz á cua
dros.- Otro fardo consignado á 
D. Braulio Abad, de Sepúlveda, que 
contenia cuatro piezas lienzos de 
algodón, dos piezas pana negra y 
dos docenas do pañuelos algodón. 
—Y otro consignado á D. Juan 
Esteban Mata, de Aranda de Due
ro, contenía cuatro piezas indianas 
iluminadas.

!.«■*■>. «^l^lll■« 1-1. , ■ ■■n— ron.

NuM. 1244.

Don Ramón Octavio de Toledo Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se llama, cita y emplaza á cuantas 
personas se creyeren con derecho 
á la herencia de los bienes queda
dos-por Doña Demetria"Pastor Alon
so, la cual falleció abintestato en 
esta Ciudad el dia veinte de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis, para que dentro del término 
de veinte dias,- á contar desde la 
inserción del presente en el Doletin 
ofeial de está provincia, compa
rezcan en este Juzgado á deducir 
la acción de qüe se creyeren asis
tidos; advirtiéndose que se ha pre
sentado reclamando la herencia, 
Angel Docio Pastor, hijo delà ti
nada.

Dado en Valladolid á catorce de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.®, Anasta
sio H. Almaráz.
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NüM.1.291.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

N-ioiMiEND-i r3'/í '}Í7'>zio-s SU ô.iiô Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Junio de 1877. -

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

edad, de oficio cantero, casado con 
Juliana Prieto Caballero, para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan á ejercitarlo en legal 
forma en esto Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de’Junio do mil ochocientos seten
ta y siete,—José do Castro.—Por 
mandado de S. S.®, Mariano de 
Castro.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS

DIAS.
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miento civil.
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Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Lucas Poveda.—Por man
dado do S. S.% Manuel Barragan y 
Cortés.
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Juez municipal, Julian

NüM. 1.291;

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NuM. 1179.

Don Joaquín Maria de Alós g Mon, 
Juez de primera instancia del par
tido de Olmedo.

Por el presente único edicto se 
cita, llamay emplaza á Demetrio 
Saiz Gonzalez, Guardia civil que 
fué del puesto de'la villa do Tudela 
do Duero, para que en el término 
de diez dias, á contar desde que 
este edicto se inserte en la Gaceta 
de Madrid, so presente éñ este Juz
gado con el tin de notiticarlo la 
sentencia dictada en la causa que 
se le ha seguido sobre detención 
ilegal en las personas do Ceferino 
Martin y Cirilo Gómez y lesiones 
leves al primero; pues trascurrido 
dicho término sin voriticarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á nueve do 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Joaquin M.® de Alós.—Por 
mandado de S. S.^, Tomás Torés 
Peroz. ,

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Junio de 187 7, olasi/iGadas por seæo g estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

genial.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total.

11 1 JO 1 1 1 1 3 4
12 1 » ' 1 1 » JO 1 2
13 » » » » JO 9 9 >
14 2 1 JO 3 JO JO 9 9 3
15 2 » 0 2 JO JO 9 9 2
16 0 JO JO 9 » JO 9 9 9
17 1> n JO 9 1 a 9 1 1
18 1 JO 1 1 9 9 1 2
19 2 » JO 2 1 * 9 1 3
20 » p 10^ JO 1 » 9 1 1

TotaV 8 2 > '10 6 1 1 8 18

Valladolid 11 de Junio de 1877.—El Juez municipal, Julián 
Gonzalez.

Dou José de Oastro g J^uertes, Jueíz 
de primera instancia del disírzlo 
de la Plaza de Valladolid.

Por el prosente primor edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de los bioneSí dejados por 
Petronila Lopez y su hija Mercedes 
Diez Lopez, mujer é hija respec
tivas do Enrique Diez Castro, ve
cino do Villanubla, en.cuyo pueblo 
fallecieron respectivam^mte abin- 
tostato con focha veintiocho do 
Marzo do mil ochocientos setenta y 
cinco y veinte do Abril jie mil 
ochocientos setenta^ y seis, para 
que dontro del término de treinta 
dias comparezcan cu este Juzgado 
á'ojercitarle en legal forma.

Dado.en Valladolid, á. seis de Ju

nio de mil ochocientos setenta y 
.■íiete.— José de Castro.— Por su 
mandado, Benito Fernandez.

NüM. 1331.

Don José de Castro g Puertes, Juez 
de primera instancia- del- distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean; con derecho ái la he
rencia de Juan Rodríguez Alvarez, 
natural de Barcial de la Lqiíia,. ve
cino de esta ciudad,, en la» qwe 
falleció abintestate el diai seis)dé 
Abril.de mil ochoeiento&^sesentaiy 
ocho, <á los cincuenta y un anos de

Nüm. 1165.

Don Lucas Poveda, Juez de primera 
instancia de Ciudad-Peal g su 
partido.

Por el presente hago saber: que 
en nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco remató en 
subasta pública Don Manuel Va 
roña y Ruiz, vecino de la Corté, 
domiciliado en la calle de Cedace
ros, número trece, cuarto cuarto, 
la dehesa (Rnomiuada Zaora que 
perteneció al Estado como proce
dente de la Enc-imumda de Segura 
de la Sierra, en termino de Villa- 
manrtqu'S que le fue. a-ijudicada: 
Hecha que le fue la notiticacion 
correspondiente para que realizase 
él pago del primer plazo no lo ve- 
riticó, por cuya razón se dictó la 
declaración de quiebra formáudose 
expediente en este Juzgado por el 
que se le condenó á la multa de 
cuatrocientas cincuenta pesetas,* 
importe de la cuarta parte del pri- 
mer plazo del remate, y como á pe
sar de las diligencias practicadas 
en busca del Don Manuel Varona 
Ruiz para rerjuerirle pagase la mul
ta é ignorarse su paradero se de
terminó se hiciera dicho requerí* 
miento al Exorno. Sr. Alcalde pri
mero de Madrid, última residencia 
del deudor, que tuvo efecto en trein
ta de Diciembre último como apa
rece de la diligencia siguiente:

Notificación —En Madrid átrein- 
ta. de> dicho mes año, yo el Escri
bano notifiqué el contenido del an
terior exhorto al Exorno. Sr. Al-' 
calde primero del Ayuntamiento 
dq esta-, villa, leyéndpsdo íntegra-- 
mente y dándo copia ¡literal, quedó 
enterado y firma, doy fé.—Él Con
de de.Hëredia-Spiuola.—Miller.

Y no habien>lo comparecido el 
Don Manuel Varona Ruiz, cuyo pa
radero se ignora, he dictado otra

NuM. 1190.

Don Arturo Garzón, Dscrilano del 
. Juzgado de primera instancia de 

este partido de Villalón.

Certifico: que en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía pende- cansa 
criminal de oficio sobre falso testi
monio en juicio verbal civil, en la 
cual'se encuentra la siguiente

Cédula de ertaoion.—El Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido, en la causa criminal que so 
sigue en este Juzgado sobre fal
so testimonio, por providencia de 
hoy ha manrlado que se cite en for
ma á Mateo González' Carmeaera, 
veciao de Castroponce, siendo.des- 
Cdnoeido su paradero en la actuali
dad, á fin do que comparezca en 
este Juzgado dentro del término 
de seis días, que empezarán á oon- 
tarse desde que la presente aparez
ca inserta en el Doletin oficial de 
la provincia, á fin de practicar di
ligencia de careo en dicha causa; 
con la obligación de concurrir.al 
primer llamamiento bajo la multa 
de cinco á cincuenta pesetas, en 
cóuformidád á lo prevenido en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que lo acordado tenga 
efecto expido la presente cédula 
de citación que firmo en Villalón 
nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—El Escribano, Ar
turo Garzón.

Y á fin de que se inserte en el Do
letin o deial de laprovincia conformo 
á lo deteríñinado en el artículo cin
cuenta y dos de dicha ley, expido 
la presente en. Villalón á nueve de 
Junio de 4nil ochocientos setenta y 
s le te ;—-Ar t u r o Ga rzon.
.._^_....——».■».—».11. .1.—«1.1 1 1 1 ' '-—4

QUINTA SECCION.

NoM. 1333. '

COMISION' PROVINCIAL 
para la Deposición vinicold.

ClttCUEAIl.

El Exorno. Sr. Comisario do la 
Exposición, nacional vinícola, en' 
comunicación de fecha 21 deí ac
tua!, manifiesta á esta comisión la 
conveniencia de escitar el celo do 
los expositores, de esta; provincia 
para que*dejen al criterio del Ju
rado que está .funcionando la elec- 
cion de la parto útil de los objetos 
ypproductos espuestos, para presen- 
tarlos'en la que tendrá lugar en 
Rarís el año próximo..

En su virtud esta Comisión ha 
dispuesto dirigir por medio de esta 
circular eñ ai Doletin gfeiaí, dé la 
provincia-uüa e.seitáCion á‘ los' ex
positores particulares de la provin
cia ó sean los quo han expuesto pop
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su cuenta los productos y objetoSi 
entendiendose que bien sea airee 
tamente á la Comisaría de la expo
sición de Madrid 6 por acuerdo de 
esta Comisión, se servirán contestar 
lo. que sobre el particular opinen, 
antes del 4 de Julio próximo; y de 
no verificarlo así según en la ex
presada comunicación se hace cons

NüM. 1.120.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Siciliana concluida el día :2S de Abril de 1899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

DB3IGXACI0N DEL GASTO.

Jornales.

Pet.» Cét.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.sCént,

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados
de calles...............................

Por id. en echar grava en la 
calle de la Vitoria (fuera

494‘47 » » 494’47

del Puente Mayor). . .
Por id. en el arreglo de pavi-

81’47 > 81*47

mentó del matadero.. . . 
Por id. y materiales en id. del

130’97 » » 130’97

camino de Puente Duero. . 
Por id. en la reparación de vi-

187’50 9’97 » 197*47

veros y arbolado de paseos. 
Por id. en los demas paseos

103’47 33’00 > 136’47

públicos de esta capital. . 156’47 1’00 » 157’47

Totales. . . . . 1154’35 43*97 > 1198’32

Valladolid 3 de Mayo de 1877.—El Contador, Nicolás G. y Penn.—' 
V.® B.*^—El Alcalde, Miguel Iscar.

NüM. 1.153.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana eonolnlda el dia d de Mayo de 1899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

Valladolid 11 de Mayo de 1877.—El Contador, P. A., José de Prado — 
V.® B.®-El Alcalde, Gregorio Manso. «eiraao.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en el 
arreglo del camino de Puen
te Duero. . . . . . . 192’22 9 192*22

Por id. en los demás caminos 
de la capital.................... 165’22 > 165*22

Por id. en el pavimento del 
Matadero.. . . .. . 122’22 122’22

Por id. y materiales en el 
arbolado y arreglo de pa
seos de viveros. . . . . 115’47 6’25 • 121’72Por id. en el arreglo de em
pedrados de calles. . . . 537’97 23’75 > 561’72Por id, id. del camino de las 

Eras..................................87’09 4’00 » 91’09
Totales......................1220*19 34’00 1254*19

tar, el Gobierno ó sus delegados 
quedan autorizados para disponer 
de los objetos expuestos con los 
fines indicados.

Valladolid 26 de Junio de 1877. 
—El Gobernador Presidente, Fran
cisco García Goyena.—El Ingenie
ro Secretario, Francisco Arranz y 
Sanz,

XoM. 1330.

Don Juan Piernavieja Garcia, Al
calde conslitucional de eda muy 
Noile y muy Leal villa de Medina 
del Campo.

Hago saber: Que las operaciones 
de deslinde y amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias que 
atraviesan el término jurisdiccio
nal de esta villa, practicadas hasta 
el dia por la Comisión nombrada, 
de los cordeles titulados Calzada 
vieja de Madrid á la Coruña, que 
principia en la raya de Gomeznar- 
ro y termina en la del de Rueda; 
el de Salamanca á Valladolid que 
principia en la raya del término del 
Campillo y termina en el de Rodi
lana, y el denominado Cañada de 
San Cosme que nace en el sitio 
del matadero público, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Polelin 
o^cial de la provincia, para que los 
señores propietarios que se consi
deren perjudicados en sus dere
chos, hagan cuantas reclamacio
nes crean oportunas dentro del in
dicado término.

Medina del Campo veintiuno de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—El Alcalde, Juan Pierna- 
vieja.—Francisco Lorenzo, Secre
tario.

NüM. 1330.

Don Juan Piernavieja Garcia, Al
calde conslilucional de esla muy 
Moéle y muy Leal villa de Medina 
del Campo.

Hago sabor: Que por el Ilustre 
•A.yuutamiento do la misma, en 
sesión ordinaria del dia de ayer, se 
ha señalado el dos del próximo Ju- 
üoy hora de las seis de la mañana, 
para la continuación de deslinde 
y amojonamiento de las servidum
bres pecuarias de este término ju
risdiccional denominadas camino 
de Gallinas, que señalan los cotos 
viejos, y la de San Cosme que 
principia en el pozo de la nieve á 
empalmar con el camino de Ma
drid por el puente del Simplón.

Loque se anuncia al público, pa
ra que los señores propietarios co
lindantes puedan á la llegada de 
la Comisión á sus heredades, hacer 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, advirtiéndose que el 
deslinde continuará hasta su ter- 
minacion todos los dias siguientes 
desde la hora indicada.

Medina del Campo veintiuno de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—El Alcalde, Juan Pierna- 
vieja.—Francisco Lorenzo, Secre
tario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

EMPRESA CONSTRUCTORA
DEL FERBO CARRIL DE MEDINA A SALAMANCA.

Anuncio imporlanlisimo.

Los Ayudantes de esta Empresa 
residentes en Cantalapiedra y el Pe
droso, admitirán á cuantos opera
rios quieran emplearse en las obras 
de asiento de vía y balastage de

Ó0e Í'erro-Carril, pagan dose ¿é 
diez á catorce reales de jornal se
gún sus circunstancias, y para los 
movimientos de tierras se admiti
rán tambien, pagándo.se de nueve 
á once reales de jornal, y á los mu
chachos y mujeres de cinco a sie
te, según su edad y robustez.

Salamanca 25 de Junio de 1877. 
—El Representante de la Empresa, 
Mateo de la Vega.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boietin de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Pastos de invierno en Cubilas de 
Duero,

El dia 29 del presente Junio á 
las diez de la mañana tendrá lugar 
en esta casa-palacio propiedad de 
los Exemos. Sres. Duques de Va
lencia, la subasta pública de los 
pastos de invierno, para el próximo 
de 1877 á 1878, cuyo aprovecha
miento será para ganado lanar.

El pliego de condiciones so halla 
de manifiesto en la expresada easa- 
palácia.'----

Acaban de abrirse al servicio pú
blico las antiguas Aceñas de Cas
tronuño con cuatro pares de pie
dras y ventilador, todomontado con 
los últimos adelantos.

Los precios de maquilas son:
Por carga de trigo, 2 celemines..
Por carga de morcajo, cebada, 

cénteno etc., 3, igual en invierno' 
que en verano.

Se compran trigos en relación do 
precios con los dei mercado de Va
lladolid.

BOTICA EN VENTA.

Por trasladarse á una Capital, se 
enajena una de las dos que hay en 
la Villa de Dueñas. Pormenores y 
precio, dirigirse á D. Emilio To
ranzo, en la misma.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

Se compran las facturas de 
intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos con garantía de 
dichas facturas.

Entenderse con D. Gavino Gar
cía, en .Valladolid, Plazuela do la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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